
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(JUZGADO 53 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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Procede el despacho a resolver el recurso de reposición 

interpuesto por la apoderada de la parte actora, en contra del proveído 

adiado 2 de diciembre de 2019, el cual negó el mandamiento de pago. 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

En síntesis, argumentó la recurrente que la cadena de endosos 

que figura en el anverso del pagaré se encuentra anulada por Auto n.° 

400-007103 del 22 de mayo de 2018 proferido por la Superintendencia 

de Sociedades. 

Que mediante Auto 400-017585 del 1° de diciembre de 2017 la 

Superintendencia de Sociedades ordenó la intervención de 

Coocredimer resolviendo la intervención mediante toma de posesión 

de los bienes haberes, negocios, patrimonio de Coocredimed, 

Coomuncol, Coomuncredito, Coovenal y Sigescoop y, designó como 

agente liquidadora entre los escritos en la lista oficial de auxiliares de 

la justicia de María Mercedes Perry Ferreira (…). 

Adicionalmente, agregó que si bien es cierto la Superintendencia 

en los autos no menciona específicamente el pagaré que se pretende 

ejecutar, si hace alusión a los pagarés que fueron tomados en el 

proceso de intervención y la toma de posesión de los bienes haberes y 

negocios de Cooperativa de Crédito y Servicios Medina – Coocredimed 

en intervención, así mismo, se demuestra que María Mercedes Perry 

Ferreira obra en calidad de Agente Liquidadora y Representante Legal 

de Cooperativa de Crédito y Servicios Medina – Coocredimed en 



intervención se encuentra facultada por la Superintendencia de 

Sociedades como legitima tenedora del título que se pretende ejecutar. 

Finalmente, agrego copia de los autos en comento. 

CONSIDERACIONES 

En el ámbito del derecho procesal, es de común conocimiento, 

que el recurso de reposición se en encamina, unívocamente, a obtener 

que el juzgado revoque o modifique su decisión, cuando al emitirla, ha 

incurrido en error, tal como se infiere del estudio del art. 318 del 

C.G.P., luego, la revisión de la decisión atacada que por la 

impugnación referenciada se intenta, resulta procedente. 

Dilucidado lo anterior, y sin mayores disquisiciones, de entrada 

advierte esta sede judicial que el auto impugnado debe revocarse, 

habida cuenta que tal y como indicó la memorialista, la agente 

liquidadora y representante legal de Cooperativa de Crédito y Servicios 

Medina – Coocredimed en intervención está facultada por la 

Superintendencia de Sociedades para ejecutar la obligación contenida 

en el título valor pagaré aportada como base de la ejecución en el 

presente asunto, teniendo en cuenta que quedó demostrado que la 

cadena de endosos visible en el anverso del pagaré se encuentra 

anulado por Auto n.° 400-007103 adiado 22 de mayo de 2018 

proferido por esa misma entidad. 

Así las cosas, conforme a las precisiones anteriores habrá de 

revocarse el auto adiado 2 de diciembre de 2019 y en su lugar librar 

la orden de apremio solicitada. 

 

DECISIÓN. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SETENTA Y UNO CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ transitoriamente JUZGADO 53 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

 

RESUELVE: 

 1. REPONER el auto proferido el 2 de diciembre de 2019, por las 

razones indicadas en la parte motiva de esta providencia. 

 2. Sería del caso entrar a calificar la demanda de conformidad con lo 

previsto en el canon 82 el Código General del Proceso, no obstante se 

advierte que de conformidad con lo establecido en el canon 25 ibídem en 

concordancia con el artículo 26 de la misma normatividad, las pretensiones 

de la demanda superan los 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes 

pues equivale a $36’739.980,00, por lo que su cuantía corresponde a una 



de menor y por tanto la competencia es de los Juzgados de Civiles 

Municipales de esta ciudad (Numeral 2º del Artículo 25 del Código General 

del Proceso). 

 3. RECHAZAR la presente demanda. 

 4. ORDENA remitir el presente expediente a los Jueces Civiles 

Municipales de esta ciudad–Reparto-.  

 NOTIFÍQUESE (), 

      
ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 

  JUEZ 
R.R. 
 
 

Juzgado 71 Civil Municipal y de Oralidad de Bogotá, transformado en 

juzgado 53 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 35 hoy 

26 DE OCTUBRE DE 2020, a las 8:00 A.M. 

 

Pablo Emilio Cárdenas González 

Secretario 

 


